
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 25 Jueves 29 de enero de 2009 Sec. V-A.  Pág. 8006

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
21

27

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

2127 Resolución de la Secretaría General de Economía y Empleo del Area
de Gobierno de Economía y Empleo del Ayuntamiento de Madrid por la
que se adjudica definitivamente el contrato de servicios denominado
"Realización de los contenidos, dinamización y divulgación de la
Catedral de las Nuevas Tecnologías, Centro de expresión e innovación
de nuevas tecnologías.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 165/2008/00854.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: La realización, creación, gestión, dinamización y

difusión del proyecto La Catedral de la Nuevas Tecnologías de conformidad
con las características y especificaciones que figuran en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lote: 3
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE

número 232 de 25 de septiembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
4.584.625,00 euros (IVA excluido).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 1 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Lote 1:Extreme Gaming Arena, Sociedad Limitada.
Lote 2: Avanzit Tecnología, Sociedad Limitada Unipersonal.
Lote 3: Quinteam, Sociedad Anónima.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 1.634.600,00 euros (IVA exluido).
Lote 2: 1.200.000,00 euros (IVA excluido).
Lote 3: 1.476.700,00 euros (IVA excluido).

Madrid, 23 de enero de 2009.- La Secretaria General Técnica, Pilar Palacios de
la Villa.
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